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o infrautilizan los sistemas informáticos disponibles serán
excluidos de la percepción de este complemento mediante
Resolución motivada de esta Dirección General.

b) Cuando el tiempo de servicios efectivamente prestados
no comprenda la totalidad de los días correspondientes a cada
uno de los periodos a los que se refiere el artículo 5 la cuantía
del complemento se reducirá proporcionalmente.

c) Igualmente, con independencia de los servicios efec-
tivamente prestados, se reducirá de cada uno de los períodos
señalados los días en los que el personal se encuentre en
alguno de los siguientes supuestos:

- Licencias por asuntos propios sin retribución, de acuer-
do con los artículos 65 y 41 de los respectivos Reglamentos
Orgánicos de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes
y del Cuerpo de Médicos Forenses.

- Licencia por ingreso en el Centro de Estudios Jurídicos
de la Administración de Justicia o en el Centro dependiente
del Consejo General del Poder Judicial, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 73 del Reglamento Orgánico de los
Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes.

- En los casos de reducción de jornada se abonará en
función del porcentaje de reducción que tuviera reconocido.

- Ejercicio del Derecho de huelga de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 61.4 del Reglamento de los Cuerpos
de Oficiales, Auxiliares y Agentes y en el artículo 34.2 del
Reglamento del Cuerpo de Médicos Forenses.

Octavo. Entrada en vigor y efectos económicos.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y producirá efectos económicos desde el 1 de enero de 2001.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la notificación de las subvenciones concedidas que
se relacionan, reguladas en el Decreto que se cita.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía establecidas en el Decreto 199/97, de 29 de
julio, se han concedido las ayudas que a continuación se
relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
«Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 23A, aplicación
económica 771.00:

Expediente: 6/NCT/98/MA.
Entidad: Vélez Motor, S.A.
Importe: 2.200.000.

Expediente: 266/NC/99/MA.
Entidad: Gestión Actividades y Servicios Empresariales, S.A.
Importe: 3.500.000.

Expediente: 283/NCT/99/MA.
Entidad: Litosa Limpieza de Torremolinos, S.A.
Importe: 2.100.000.

Expediente: 561/NCT/99/MA.
Entidad: Clínica El Angel, S.A.
Importe: 1.200.000.

Expediente: 796/NC/2000/MA.
Entidad: Jovitel, S.L.
Importe: 1.500.000.

Expediente: 1107/NCT/99/MA.
Entidad: Villanueva Gómez, S.L.
Importe: 1.300.000.

Expediente: 1112/T/99/MA.
Entidad: Malagueña de Servicios Urgentes, S.L.
Importe: 1.800.000.

Expediente: 3188/T/98/MA.
Entidad: Isabella Mantenimiento, S.L.
Importe: 1.200.000.

Expediente: 3228/T/99/MA.
Entidad: Puertas THT, S.L.
Importe: 1.800.000.

Expediente: 3877/NC/98/MA.
Entidad: Novasoft Servicios Informáticos, S.A.
Importe: 1.250.000.

Expediente: 3953/T/99/MA.
Entidad: Requena y Cano, S.L.
Importe: 2.600.000.

Expediente: 4364/NC/98/MA.
Entidad: Román Gómez y Antonio Ríos, C.B.
Importe: 1.200.000.

Expediente: 4379/NC/98/MA.
Entidad: Avisfer, S.L.
Importe: 1.100.000.

Expediente: 4510/T/98/MA.
Entidad: Erosmer Ibérica, S.A.
Importe: 8.900.000.

Málaga, 14 de diciembre de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la notificación de las subvenciones concedidas que
se relacionan, reguladas en los Decretos que se citan.

La Orden de 6 de marzo de 1998, modificada por Orden
de 8 de marzo de 1999, por la que se desarrollan y convocan
las ayudas públicas para Experiencias Mixtas de Formación
y Empleo, incentivos para la creación y mantenimiento de
puestos de trabajo en Centros Especiales de Empleo, apoyo
al empleo en proyectos de interés social y Programas de Uni-
dades y Agentes de Promoción de Empleo, reguladas en el
Decreto 199/1997, de 29 de julio, modificado por Decreto
119/2000, de 18 de abril. En base al Programa de Incentivos
para las Unidades y Agentes Locales de Promoción de Empleo,
se han concedido ayudas para la creación y el mantenimiento
de puestos de trabajo en Centros Especiales de Empleo, se
han concedido ayudas a las entidades que a continuación
se relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección
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13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 23 A, apli-
cación económica 471.00:

Expediente: 11/CEE/00/MA.
Entidad: Asociación de Inválidos de Málaga.
Importe: 10.000.000 de ptas.

Expediente: 27/CEE/00/MA.
Entidad: Antares, S.L.
Importe: 376.566 ptas.

Expediente: 12/CEE/00/MA.
Entidad: Lavandería Industrial Flisa Málaga, S.A.
Importe: 17.684.672 ptas.

Expediente: 2/CEE/00/MA.
Entidad: Multiser del Mediterráneo, S.L.
Importe: 28.975.052 ptas.

Expediente: 54/CEE/00/MA.
Entidad: Multiser del Mediterráneo, S.L.
Importe: 30.000.000 de ptas.

Expediente: 42/CEE/00/MA.
Entidad: Multiser del Mediterráneo, S.L.
Importe: 1.032.761 ptas.

Expediente: 46/CEE/00/MA.
Entidad: Grupo Camf, S.L.
Importe: 445.276 ptas.

Expediente: 23/CEE/00/MA.
Entidad: Grupo Camf, S.L.
Importe: 553.714 ptas.

Expediente: 47/CEE/00/MA.
Entidad: Grupo Famf, S.L.
Importe: 5.153.750 ptas.

Expediente: 20/CEE/00/MA.
Entidad: Singilia Barba, A.M.F.
Importe: 9.368.671 ptas.

Expediente: 34/CEE/00/MA.
Entidad: Bordados de la Trinidad, S.L.
Importe: 4.973.606 ptas.

Expediente: 51/CEE/00/MA.
Entidad: Antakira, S.L.
Importe: 948.290 ptas.

Málaga, 18 de diciembre de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización administrativa a
Wind Ibérica España, SA, para instalar un planta eólica
de generación de energía eléctrica en el término muni-
cipal de Tarifa (Cádiz). (PP. 72/2001).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de febrero de 1998, la empresa
«Wind Ibérica España, S.A.», con domicilio social en Tarifa
(Cádiz), C/ Batalla del Salado, núm. 45, solicitó en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de Cádiz autorización administrativa para realizar una
instalación eólica de generación de energía eléctrica en el lugar
conocido como «Paraje El Pandero», en el término municipal
de Tarifa (Cádiz), denominada «Parque Eólico Pandero».

Segundo. De acuerdo con el artículo 9 del Decreto
2617/66, de 20 de octubre, que regula el procedimiento para
otorgar autorización administrativa en materia de instalaciones
eléctricas, se sometió el expediente a información pública,
insertándose anuncios en el BOJA núm. 78, de 8 de julio
de 2000, y en el BOP de Cádiz núm. 85, de 15 de abril
de 1998, produciéndose alegaciones por parte de «Desarrollos
Eólicos, S.A.», que no constituyen elementos invalidantes de
la autorización administrativa.

Tercero. Con fecha 31 de mayo de 2000, la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz emitió
Declaración de Impacto Ambiental por la que estima viable
la actividad con los condicionados recogidos en dicho docu-
mento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.14, del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como en el Decreto del Presidente de
la Junta de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Rees-
tructuración de Consejerías, y Decreto 244/2000, de 31 de
mayo, por el que se regula la Estructura Orgánica de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el Decreto 2617/66, citado anteriormente.

Vistos la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz,
así como el informe favorable de la Delegación Provincial de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Cádiz,
esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, a pro-
puesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a Wind Ibérica Espa-
ña, S.A., para realizar la instalación referida, cuya caracte-
rísticas principales serán:

- 34 aerogeneradores G-39 con motor asíncrono 1.500
r.p.m., 600 kW/690/50 Hz.

- 34 centros de transformación de 630 kVA, relación
0,690/20 kV tipo interior, tripala de 39,00 m de diámetro
y 1.195,00 m2 de área de rotor, en torres metálicas tabulares
de altura 40,00 m y altura buje 41,5 m.

- Red colectora subterránea de A.T. con conductor RHV
12/20 kV de 2 [3 (1 x 150)] mm2 Al.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, condicionada
al cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, sin perjuicio de las que correspondan con-
ceder a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta
que quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

La citada instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación de
su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación
en un plazo máximo de 9 meses. Caso de no ser factible
lo anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario
de la autorización a cumplimentar lo que para concesión de
prórrogas se ordena en el Capítulo IV del Decreto 1775/1967,
de 22 de julio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico en


